
SEÑOR 

JUEZ CIVIL MUNICIPAL (REPARTO) 

Cartagena de indias. 

 

REF.: ACCIÓN DE TUTELA PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO 

FUNDAMENTAL DE PETICIÓN 

Yo, Hernan Jose Montes Nuñez, identificado con cédula de ciudadanía No. 1047408380, 

domiciliado en Cartagena de Indias Daniel Lemaitre Cr 17 ·71 -43ª  Urb. Portal del Virrey 

Mz 9 Lt 1, actuando en mi propio nombre, me permito interponer acción de tutela para 

la protección de mi derecho fundamental de petición, consagrado en el artículo 23 de la 

Constitución Política de Colombia, el cual ha sido vulnerado por la Alcaldía de 

Cartagena de Indias al no dar respuesta a la solicitud presentada el día 30 de 

septiembre de 2024. 

Esta acción se interpone con fundamento en los siguientes: 

HECHOS: 

1. El día 30 de septiembre de 2024, presenté ante la Alcaldía de Cartagena de 

Indias un derecho de petición relacionado con mi posición como segundo en la 

lista de elegibles para un cargo en carrera administrativa. 

2. En mi solicitud, requerí información sobre la posesión del aspirante que ocupa el 

primer lugar en la lista de elegibles, así como otros aspectos relacionados con 

vacantes y mi posible nombramiento. 

3. Han transcurrido más de 32 días hábiles, superando ampliamente los términos 

legales establecidos en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo para la respuesta a un derecho de petición. 

4. Hasta la fecha, no he recibido ninguna respuesta ni comunicación por parte de 

la Alcaldía de Cartagena de Indias, lo cual constituye una vulneración de mi 

derecho fundamental de petición. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

1. Constitución Política de Colombia, artículo 23: “Toda persona tiene derecho a 

presentar peticiones respetuosas a las autoridades por motivos de interés 

general o particular y a obtener pronta resolución.” 

2. Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo (Ley 1437 de 2011), artículo 14: Establece un término de 15 

días hábiles para responder derechos de petición. 

3. Jurisprudencia de la Corte Constitucional: En múltiples sentencias, como la 

T-377 de 2000, se ha reiterado que el derecho de petición es un derecho 

fundamental que exige respuesta oportuna y de fondo por parte de las 

autoridades. 

 

 



 

DERECHOS VULNERADOS: 

 Derecho fundamental de petición (artículo 23 de la Constitución). 

 

PRETENSIONES: 

1. Se ordene a la Alcaldía de Cartagena de Indias que, en un término no superior 

a 48 horas, dé respuesta de fondo y completa a la solicitud presentada el 30 de 

septiembre de 2024. 

2. Se advierta a la Alcaldía sobre las posibles sanciones derivadas del 

incumplimiento de la orden judicial. 

 

PRUEBAS: 

1. Copia del derecho de petición presentado el 30 de septiembre de 2024. 

2. Consulta de estado del radicado del derecho de petición. 

3. Declaración bajo la gravedad del juramento de que no he recibido respuesta a 

mi solicitud. 

JURAMENTO: 

Manifiesto bajo la gravedad del juramento que los hechos aquí descritos son ciertos y 

que hasta la fecha no he recibido respuesta a mi derecho de petición. 

 

NOTIFICACIONES: 

 A mí: I Daniel Lemaitre Cr 17 ·71 -43ª  Urb. Portal del Virrey Mz 9 Lt 1 (Cartagena 

de Indias) hernanjmontesnu@gmail.com, – hernanjmontesn@hotmail.com, 

3103797457 – 3113920372 (WhatsApp) 

 

 A la entidad demandada: Alcaldía de Cartagena de Indias. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Hernan Jose Montes Nuñez 

Cédula de ciudadanía No. 1047408380 

Teléfono: 3103797457 – 3113920372(WhatsApp) 

Correo electrónico: hernanjmontenu@gmail.com – hernanjmontesn@hotmail.com 

mailto:hernanjmontesnu@gmail.com
mailto:hernanjmontesn@hotmail.com
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Estimado(a) ciudadano(a), ahora puede hacer seguimiento de su

correspondencia y ver la(s) respuesta(s) asociadas a la misma. Para

observar la gestión de su correspondencia, dirígase a la pestaña Última

Gestión y haga clic en Ver Recorrido. Para descargar la(s) respuesta(s)

asociadas dirígase a la pestaña Respuestas y haga clic en la respuesta

que desea consultar

Siga su correspondencia

Emisores
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